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ITAIT INSTITUTODETRANSPARENOA 
y ACCESOALAINFORMACIÓN 
DETAMAUUPAS 

RR/375/2020/AI y ACUMULADOS 

Recurso de Revisión: RR/375/2020/AI y ACUMULADOS RR/386/2020/AI, 
RR/400/2020/AI, RR/413/2020/AI y RR/415/2020/AI. 

Folios de las Solicitudes de Información: 00416420, 00418220, 
00420220, 00422420 Y 00424220. 

Ente Público Responsable: Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivette Robinson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a siete de octubre del dos mil veinte . 

. VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/375/2020/AI y sus 

acumulados RR/386/2020/AI, RR/400/2020/AI, RR/413/2020/AI y 

RR/415/2020/AI, formados con motivo de los recursos de revisión interpuestos por 

 generados respecto de las solicitudes de información con 

números de folio 00416420, 00418220, 00420220, 00422420 Y 
presentadas ante el Ayuntamiento de Villa de Casas, TarrlaulliBas, 

dictar resolución con base en los siguientes: 

PRIMERO.- Solicitudes de infj:lrlT 

mil veinte, se realizaron cinco S(}"l:1f 

"lJSP;H'enN~cional de Transparencia 
•. fornJ3CióII 

de mayo del dos 

n a través de la Plataforma 

la de Casas, Tamaulipas, las 

de folio 00416420, 00418220, 

las que requirió lo siguiente: 

. ·pas. cuales fueron 

~<P0420220, 
,fj,C.\: 

PÚBLICA DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS 

González, Aldama. Tula, Soto la Marina, Xicoténcatl, Llera, Jaumave, acampo, 
Ab"solo, Antiguo Morelos, Gómez Farías, Jiménez, Bustamante, Casas, Miquihuana, 
Nuevo Morelos y Palmillas. 

[. .. ] 

La infonnación que se solicita a la autoridad responsable de cada Gobiemo Municipal, 
corresponde al periodo que va del 01 de enero de 2016 a la fecha. 
La solicitud se compone de lo siguiente 

1.- Nombre de los programas en materia de alimentación (despensas, apoyos 
alimenticios, desayunos escolares, comedores comunitarios) que exísten en el municipio, 
así como la descripción detallada a cada uno de ellos. 
2.- Autoridad o autoridades responsables para la ejecución de los destinos programas de 
alimentación, señalando el nombre del responsable, cargo y su duración en caso de ser 
ex funcionario, datos generales de contacto, así como las facultades y atribuciones que 
le confiere la ley para el ejercicio de sus funciones. 

3.- Como se ha observado en las últimas décadas y, recientemente durante la 
contingencia sanitaria pro el COVID-19, las autoridades municipales han hecho entrega 
de apoyos alimenticios o más comúnmente conocidos como despensa a persona de 
bajos recursos, tanto en sus domicilios como en centros de distribución. ¿ Qué artículos 
y/o productos contiene de manera estándar una despensa o apoyo alimenticio? 
Mencionar el tipo y cantidad promedio de cada producto, ya sea en gramos o kilogramos, 
asi como la cantidad de apoyos alimenticios repartidos y/o entregados cada año por 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



colonia, poblado, ranchería, congregación, centros de población, ejidos, entre otros. Se 
solicita dicha infonnación dividida por meses de cada año. 

4.- Presupuesto anual destinado y ejercicio en apoyos alimenticios y/o despensas. 

5.- Costo unitario de cada uno de las despensas que se otorgan a la población 
vulnerable. 

6.- Métodos, modelo, plan, reglas y manual de trabajo que sigue la autoridad competente 
para definir cuál es la población objetivo sujeta de apoyo (despensa), así como la 
manera en que se da seguimiento y se evalúa cada programa o política de este tipo. 

7.- De acuerdo a la contingencia sanitaria por COVID-19, ¿cuáles son las medidas 
sanitarias que se aplican al monto de entregar el apoyo alimenticio directamente a la 
población objetivo? 

8.- Intervalos, de edades de los beneficiados de cada (lno de los programas de 
despensas o apoyos alimenticios. Por ejemplo Entre 10 Y 20 año 250 beneficiarios, entre 
20 y 30 años 410 beneficiarios, y así sucesivamente. 

Agradeciendo de las atenciones que se sirvan brindar a la presente solicitud, me despido 
con un cordial saludo." 

Solicitud de folio: 00418220 

SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS 
SIGUIENTES MUNICIPIOS 

El Mante, González, Aldama, Tula, Soto la Marina, Xicoténcatl, Llera, Jaumave, Ocampo, 
Abasolo, Antiguo Morelos, Gómez Farías, Jiménez, Bustamante, Casas, Miquihuana,'!fi'1' "."" 
Nuevo Morelos y Palmillas. et '" '" ... ·1' [. .J JI. (' '" 
La infonnación que se solicita a la autoridad responsable de cada Gobiemo MW2i~ip,~/h d .; ''' .. 
corresponde al penado que va del 01 de enero de 2016 a la fecha La solicifiJiJ 'se e ,t! 
compone de lo siguiente j' h ,."",0 a la 1 iO 

,j¡, Tama\¡;llJ 
1.- En estricto acatamiento a las medidas dictadas bajo contingencia sanl!ft.ria por ' 
COVID-19, ¿cuántos negocios comerciales no esenciales de qué giro s'í1t"Vieron 
obligados a cerrar? ¿ Qué opciones o facilidades ha puesto pondrá a disposicr('i~?')(a . 
autoridad para facilitar las ventas y el consumo, con el objetivo de ayudar a sostenet,Ii&'?JA ,~ 
economía de las familias que dependen de la iniciativa privada? Favor de describir cada .J. 

acción tomada o que se tomará. 

2.- ¿ Cuántas y cuáles colonias presentan problemas de escasez y/o desabasto de agua 
actualmente y a qué número de población afecta? 
Mencionar y describir detalladamente tanto el problema en específico, así como las 
acciones tomadas y ejecutadas por la autoridad ante el mismo. 

3.- Listado de las escuelas de educación primaria que reciben desayunos escolares a 
cargo de la autoridad municipal, así como el nombre del programa o acción que se 
implementa en este rubro. Señalar el nombre, cargo y datos generales de contacto del 
servidor público responsable del programa. 

4.- Cantidad de recursos municipales destinados a infraestructura y equipamiento de 
escuelas y/o instituciones educativas. Mencionar montos y tipo de beneficio a cada 
escuela, así como el nombre del programa correspondiente. 

5.- Cantidad de alumnos por cada escuela del municipio que reciben desayunos 
escolares a cargo de la autoridad municipal. 

6.- Descripción detallada del menú de desayunos escolares, asl como el promedio de las 
porciones contenidas en cada plato de comida que recibe el beneficiario. Por ejemplo 
200 gramos de huevo, 1 pan mediano, 300 mi. de jugo natural/artificial de naranja, 1 
manzana de 150 gramos, etcétera. 

7.- Enlistar el equipamiento e infraestructura con la que cuenta cada escuela para la 
elaboración, procesamiento y entrega de los alimentos a los beneficiarios de desayunos 
escolares. 

8.- Cantidad total y específica de vendedores ambulantes y giros comerciales que se 
tienen identificados en el municipio. Por ejemplo x vendedores de ropa, y X vendedores 
de alimentos preparados, y así sucesivamente." (Sic) 
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Solicitud de folio 00420220 

"3.- SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS 
SIGUIENTES MUNICIPIOS 

El Mante, González, Aldama, Tula, Soto la Marina, Xicoténcatl, Llera, Jaumave, Ocampo, 
Abasolo, Antiguo Morelos, Gómez Farias, Jiménez, Bustamante, Casas, Miquihuana, 
Nuevo Morelos y Palmillas. 

f..} 

La infonnación que se solicita a la autoridad responsable de cada Gobiemo Municipal, 
corresponde al periodo que va del 01 de enero de 2016 a la fecha. La solicitud se 
compone de lo siguiente 

1.- Descripción del funcionamiento y condiciones actuales del servicio de recolección de 
basura desde que la unidad vehicular sale del centro de trabajo, recoge los residuos en el 
domicilio, hasta que los deposita en su destino final de desecho, EspeCificar los horarios, 
número de trabajadores con los que cuenta el área de trabajo, así como cada cuadrilla de 
recolección, la cantidad de unidades con las que se cuenta (propias o arrendadas), así 
como si el servicio corre a cargo de la autOl1dad o se encuentra bajo concesión. Cantidad 
de trabajadores (base, confianza, honorarios, prestadores de servicios, eventuales) 
horarios de trabajo. En caso de existir, mencionar las medidas sanitarias que se 
puesto en marcha para proteger a estos trabajadores de enl'enne,jacfes,.gom'o 
COVID-19. 

2.- En caso de contar con una laguna de desechos/oxidación o un 
y tratamiento de la basura, favor de describir detalladamente su 
y datos de contacto generales de los responsables 
asignado. 

3.- ¿Cuántos árboles se han sembrado cada 
tipo de especies. 

renci:14._ Describir de manera práctica y 
Iacióu capo para la asignación de mrJIr;¡ln 

municipio, mismos que se 
, '!I: • ,¿;. 5.- Cantidad de 

) "" nombre de esos 
. que ahí 

jurlO/C'o que se lleva a 
leedo,res de alimentos de cada 

que ejecuta la autoridad. 

autoridad municipal tiene conocimiento, 
por polígonos, cantidad de personas 

de servicios públicos con los que cuenta y 
de acuerdo a los datos en posesión del 

'm'ocato'ria.s, estipuladas en la Ley, mediante las cuales se hizo 
~~~~~~~ó~ para participar en los distintos procesos de elección de 
C Delegados Ejidales o Comunales, Comisariados Ejidales, y 

tipo de autoridad civil electa democráticamente. Señalar en cada zona si la 
civil es hombre o mujer. Describir el proceso de elección democráfica que se 

a cabo. 

7,- En caso de existir un plan de reactivación económica y/o rescate económico Post 
COVID, favor de describirto detalladamente. 

8.- Listado de las Comisiones existentes, asl como de los Regidores que presiden cada 
una de ellas. 

9.- Nombres completos y datos Generales de contacto de los Síndicos y Regidores. 

10.- Máximo grado de estudios y currículum vitae de los Síndicos y Regidores que 
integran el Cabildo. 

Agradecido de las atenciones que se sirva brindar a la presente solicitud, me despido 
con un cordial saludo." (Sic) 

Solicitud de folio 00422420 

4.- SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS 
SIGUIENTES MUNICIPIOS 

El Mante, González, Aldama, Tula, Soto la Marina, Xicoténcatl, Llera, Jaumave, Ocampo, 
Abasolo, Antiguo Morelos, Gómez Farias, Jiménez, Bustamante, Casas, Miquihuana, 
Nuevo Morelos y Palmillas. 
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[. . .] 

La información que se solicita a la autoridad responsable de cada Gobiemo Municipal, 
corresponde al periodo que va del 01 de enero de 2016 a la fecha. La solicitud se 
compone de lo siguiente 

1.- Tabulador de sueldo bruto y neto, compensaciones, nivelaciones salariales y demás 
prestaciones con las que cuenta cada Sindico y Regidor. 

2.- Estructura orgánica con nombres completos y datos generales de contacto de los 
responsables de cada área. 

3.- Requisitos que debe cumplir un Ciudadano para asistir a una sesión pública del 
Cabildo. 

4.- Cantidad de recursos económicos que el Gobierno Municipal ha pagado en cada 
bimestre por concepto de energia eléctrica. 

5.- Mencionar si la autoridad tiene adeudo por concepto de pago de energia eléctrica y 
señalar el monto. 

6.- Listado de nombres de los Reglamentos vigentes en materia de a) Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, b) Protección Animal, c) Manejo de residuos/desechos. 

7.- Si el municipio cuenta con más de 100 mil habitantes, adjuntar los siguientes 
documentos en copia simple del Instituto Municipal de Planeación (IMPLA N) Decreto de 
creación, Manual de trabajo u operativo, reglamento intemo, presupuesto anual asignado, 
estructura orgánica u organizacional y datos de contacto del titular. 

8.- Cantidad y ubicación de espacios públicos con los que cuenta el municipio para 
practicar actividades deportivas al aire libre. 

9.- Cantidad, ubicación y descripción de los espacios públicos con los que cuenta el 
municipio, tanto en zona rural como urbana, para practicar los siguientes deportes futbol, 
basquetbol, atletismo, box, natación, béisbol, softbol, frontón, tenis, volibol, ciclismo. 

J 
, 
" 

10.- Listado y descripción de los programas en materia deportiva, señalándose el número'if. 
de beneficiados. \ 

11.- Monto anual asignado a programas y acciones deportivas. 

12.- Cantidad y nombres de equipos, divididos por tipo de deporte, que existen en el 
municipio. 

13.- Copia simple del Reglamento de Tránsito Vehicular. 

14.- Copia simple del Reglamento de Protección Civil. 

15.- Mencionar la manera en que funciona el servicio de abastecimiento de agua, tanto en 
infraestructura como en equipamiento, haciendo hincapié en la logistica que se sigue para 
la extracción del liquido, su potabilización y suministro en los domicilios. 

16.- ¿Cuáles son las actividades productivas que ha identificado el Gobiemo? 
Mencionarlas y ubicarlas por regiones geográficas. 

17.- Número de negocios y giros comerciales formales de los que la autoridad tiene 
conocimiento que existen en el municipio. 

18.- Cantidad, nombre, ubicación y geolocalización en mapa de las colonias y zonas que 
presentan problemas de inundaciones cuando surgen precipitaciones pluviales. 

19.- ¿Cuenta la autoridad municipal con programas propios de apoyo a personas con 
discapacidad? Si la respuesta es en sentido afirmativo, se solicita descripción del 
programa, presupuesto anual, beneficiarios totales y su alcance. 

Agradecido de las atenciones que se sirva brindar a la presente solicitud, me despido con 
un cordial saludo." (Sic) 

Solicitud de folio 00424220 

5.- SOLICITUD DE INFORMACiÓN PÚBLICA DIRIGIDA A CADA UNO DE LOS 
SIGUIENTES MUNICIPIOS 

El Mante, González, Aldama, Tu/a, Soto la Marina, Xicoténcatl, Llera, Jaumave, Ocampo, 
Abasolo, Antiguo Morelos, Gómez Farias, Jiménez, Bustamante, Casas, Miquihuana, 
Nuevo Morelos y Palmillas. 
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INSmUTODETRANSPARENCIA 
y ACCESOALAINFORMACIóN 
DETAMAUUPAS 

on0061 

ITAITI 
RR/375/2020/AI y ACUMULADOS 

f. . .] 

La información que se solicita a la autoridad responsable de cada Gobiemo Municipal, 
corresponde al periodo que va del 01 de enero de 2016 a la fecha. La solicitud se 
compone de lo siguiente 

1.- ¿Cuántas solicitudes de información pública ha recibido la autoridad cada año? 

2.- Mencionar los programas federales con los que la autoridad municipal participa y/o 
coadyuva. Describir el programa y el papel que desempeña. 

3.- Mencionar los programas estatales con los que la autoridad municipal participa y/o 
coadyuva. Describir el programa y el papel que desempeña. 

4.- ¿Cuántos litigios abiertos y laudos condenatorios hay en contra de la autoridad 
municipal, promovidos por trabajadores o ex trabajadores? 

5.- Copia simple del Plan Municipal de Desarrollo. 

6.- Presupuesto anual total, así como el monto de las partidas y sub partidas. 

7.- Detallar si la autoridad ha solicitado un crédito o financiamiento para el ejercicio de 
funciones y el cumplimiento de su Plan Municipal de Desarrollo. 

Agradecido de las atenciones que se sirva brindar a la presente solicitud, 
un cordial saludo." (Síc) 

SEGUNDO. Interposición de los recu ~Cn~lel¡e de 
.~ .. it allpsto del dos mil veinte, la parte 

.::. contestación dentro del término legal 
recibido 

lo que ocasionó su 
revisión a través de la 

: ;"J°i!Ci . 
'1)"¡a('j.!!J~onformldad, por lo que 

·s. Plataforma Nacional de 
A'r' ,.\: .... 

~\~ 

veinticuatro de agosto del dos mil veinte, 

los cuales le correspondió conocer a ésta 
Ponencias de los Comisionados Dulce Adriana 

y Humberto Rangel Vallejo, para su análisis bajo la luz del 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

CUARTO. Acumulación y Admisión. Ahora bien, el dos de septiembre 

del dos mil veinte, de 

conforman el presente 

una análisis que se realizó 

recurso de revisión los 
RRÍ375120201AI, RRÍ386120201AI, RRÍ400120201AI, 

a las constancias que 

recursos de revisión 
RRI41312020lAI y 

RRÍ415120201AI, se pudo destacar que ante este Instituto se tramitaban CINCO 

asuntos en los que existía identidad de recurrente, de autoridad responsable, 
así como secuencia en la solicitud de información; por lo que se estimó 

necesario que dichos medios de impugnación fueran resueltos en un solo proyecto 
de resolución confeccionado por la misma ponente; por lo que con fundamento en 
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los artículos 162 y 168, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, y los artículos 79 y 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas aplicado de 

manera supletoria, se ordenó la acumulación de los expedientes aquí señalados, 

glosándose del recurso más reciente a los autos del de mayor antigüedad, a fin de 

que, esta ponencia procediera a la elaboración del proyecto de resolución. 

Del mismo modo, la Comisionada Ponente, admitió a trámite los recursos 

de revisión, notificando lo anterior al sujeto obligado como al recurrente a fin de 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ello de conformidad a lo 

establecido en el artículo 168, fracción 11. de la Ley de la materia vigente en la 

entidad. 

QUINTO. Alegatos En fecha once de septiembre del dos mil veinte, 

ambas partes fueron notificadas de la apertura del periodo de alegatos, lo que 

obra a fojas 54 y 55, sin que obre promoción alguna en ese sentido. 
f) 

!,7SIi'. J~ 
SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente el veintinueve¡·.,q.¡(:fc¡ (/tl1 

septiembre del dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fraccion~ V ~:'~;~!~ 
VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta~~de 
Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió ¡'la,. 'i 

'~f 
elaboración de la presente resolución. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza sin que a la fecha exista diligencia pendiente de desahogo, 

este Organismo revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de 

los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 60 , apartado A, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y II 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 

datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: I K; 

Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
último párrafo, 74, fracción 11/ y 91, fracción 
sobreseimiento, incluso las de iml)fOI~ed 
importar que las partes las 
encuentre el juicio, por ser 
para ello sea obstáculo 
suplencia de la queja 
cuestiones de 

oficio, sin 
Isúmcia en que se 

eSI:ud,io preferente, sin que 
de la cual no proceda la 

distintas: el análisis oficioso de 
queja. Lo anterior es así, toda vez 

en el párrafo aludido, establece 
im~>ro(:edenc:ia deben ser analizadas de 

dirigido a los tribunales de segunda 
numeral invocado que indica: "si consideran 

'OC€'dellCia ... ':. esto es, con independencia de quién sea la 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo 

del recurso de revisión para que procediera Su estudio, En 
análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 

en los agravios y con independencia a la obligación que la citada ley, 
d""'WU 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo 

un tema distinto relativo al fondo del asunto." (Sic) 

Dicho criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedentes, as! como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan. 
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Oportunidad de los recursos. Los medios de defensa se presentaron 

dentro de los quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la 

normatividad en cita, contados a partir del vencimiento del plazo para su 

respuesta, ya que las solicitudes de acceso a la información se realizaron el 

veintiséis de mayo del dos mil veinte, mismas que se tuvieron por interpuestas 
el primero de julio del año que transcurre, debido a la suspensión de términos 

en el periodo comprendido del veinticinco de marzo al treinta de junio, ambos 
del dos mil veinte, a razón de la contingencia originada por el denominado virus 

COVID-19; por lo que el plazo para dar respuesta inició el dos de julio y feneció 
el trece de agosto, ambas fechas del año en curso, debido al periodo 
vacacional acontecido del diecisiete al treinta y uno de julio del dos mil 
veinte, asimismo el plazo para interponer el recurso de revisión inició el catorce 
de agosto y feneció el tres de septiembre, ambos del dos mil veinte, 
presentando el medio de impugnación el diecisiete de agosto del año en curso 
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia; por lo tanto, se tiene que el 
particular presentó el recurso al segundo día hábil otorgado para ello, esto es 

dentro del término legal establecido. 

/, 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En suplencia de la Á~ejaiJ~.@ 
deficiente y con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transpare~dfr~t.'·.~~~ 
Acceso a la Información de Tamaulipas, en los medios de defensa, el pa~iculard~ luma 

manifestó como agravio la falta de respuesta a sus solicitudes de acceso ~~ 
información dentro de los plazos establecidos por la ley, encuadrando lo anteri$>~ ~íA 
en el artículo 159, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 
sobre el que este órgano garante se pronunciará será determinar si existe la falta 
de respuesta a la solicitud planteada por el particular. 

CUARTO. Estudio del asunto. Es fundado el agravio expuesto por el 

recurrente y suficiente para revocar el acto de la autoridad traducido en la falta de 

respuesta a sus solicitudes de información de fecha veintiséis de mayo del dos 
mil veinte, por las consideraciones siguientes: 

En el presente asunto se tiene que, la parte recurrente se duele de la 
omisión del Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas, de dar respuesta a 
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sus solicitudes de información a las cuales se les asignaron los números de folio 

00416420, 00418220, 00420220, 00422420 Y 00424220, dentro del término de 
veinte días hábiles, que señala la Ley de la materia vigente en el Estado, en su 

artículo 146. 

Con base en lo anterior, resulta conveniente atender el contenido del 
artículo 146, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, mismo 
que se transcribe para mayor referencia: 

"ARTíCULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado. en un plazo que no 
podrá exceder de veinte dias. contados a partir del día siguiente a la presentación de 
aquella. 

2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podraá' ,~';;;~~:~~~. 
diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y m 
deberán ser aprobadas por el Comíté de Transparencía, m,::~~~~~~~, 
resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su , 
propio) 

De lo anterior se desprende que, 

"'"''' solicitud de información ante un ente pú 

i t"~tir una respuesta dentro de 
- contando con la posibilidad 

una 
,,,,n,tr,, obligado a 

días hábiles, 
lo requiera, una prórroga por 

lTI5FJ3f¡mcia 
¡fo;'m:::~tªz días hábiles más. 
,lipas. 

del 

contestación. 

ampliación deberá tener un fundamento y 
rl""m",,,, ser aprobada por el Comité de Transparencia 

deberá ser notificada al solicitante antes del vencimiento 

Lo anterior, en el entendido de que ninguna gestión de 
información podrá rebasar los treinta días hábiles para su 

No obstante lo anterior, de autos no se advierte que el ente responsable 
haya entablado comunicación alguna con el particular para notificarle una prórroga 

o para emitir contestación, por lo que dicha actuación encuadra en una omisión de 
atención a las solicitudes de información, por parte de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Villa de Casas; Tamaulipas, como se 
muestra en la impresiones de pantalla que se insertan a continuación: 
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Número de folio: 00416420 

:~~ • ...:~~-_.:._-_. _._ • .:....':....'.~,.::.._-_ •• _,O .:..:.. ____ •• _~_:.,' 
:"("i" te-, n-.:.~ '; "I~; •. " ',''' •. ' l.t,";¡''''O'',''~ -"'." "_j' ., •.•.. ,.,,,. 

Número de folio: 00418220 

~~~!:.7~:~~~~7mlrnr"~I~ 
!, SolhOituil 

I , 
1" ...... '<11., .. F .. .,h .. <I .. 
.. oJlcl't'!d" e .. " ...... 
0041f)2~O .' 26J05J2020 

Número de folio: 00420220 

,-W'&'ii~;,);: >;~" fEl.I],~!m IS"'~cOO,, .. /,,~~~-:;-I~"~~~~;< ~~{'~'Sn Jll~ 
~ág!~terl<>' ",19U~"" de ¡'tltb 
, ~911~,ltudes 

Follo d" 1.. F .. cha d ... 
-"i .. ¡;",ltuQ C"puu .. 

00420220' 2GIOslzOl!O 

Número de folio: 00422420 

JrLmnL,..,: ','d;'; ·\?1~'!1i-.mL¡>~_O"~L'!",~a&:iJ-~;;t~> -- , -, -- ,. - , '" -, "00_ J'-> 
~",:g"_~te:l~t - .. Igvi~n" --", 

$ollcttud~s 

F.,Uo'dó',I.. F<tch<>,d'<i' 
solicitud' C .. pnu. 
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Número de folio: 00424220 

En ese sentido, resulta un hecho probado que la Unidad 
del Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas, no atendió 

del particular, configurándose tal omisión en una negativa 
atención y desahogo de las solicitudes en r.mnF!lntn 

de la 
igado debe seguir 

vigente en el Estado. 

efectivo del derecho de acceso a la 

promovente, apartándose de los princi 

dt. conformidad con lo estipulado e . . ••. , 
lit 
h:¡sp,¡rCncia \ Del mismo 
[nfoi'ltmeUID .1 

para este Pleno, que ante la 
149 de la Ley de la materia estipula lo que uli;¡a~, neSlatlva del 

~<e'ó1'ítin 

w.~ 

de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda 
los costos de reproducción y envio correrán a cargo del Sujeto Obligado." 

Del fragmento normativo citado, se obtiene que, cuando un sujeto obligado 

omita dar contestación en tiempo y forma a una solicitud de información que fue 
debidamente presentada ante dicho ente, entonces se ordenará su entrega sin 

costo alguno para el recurrente. 

En ese sentido, y toda vez que el particular formuló cinco solicitudes de 

información el veintiséis de mayo del dos mil veinte, ante del Ayuntamiento de 
Villa de Casas, Tamaulipas, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, mismas que se tuvieron por interpuestas el primero de julio del 
año que transcurre; por lo que el plazo de veinte días hábiles para dar 

contestación inició el dos de julio y feneció el trece de agosto, ambas fechas 
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del año en curso, sin que hasta el momento este Instituto tenga conocimiento de 

respuesta alguna, excediendo en demasía el término legal estipulado en el artículo 

146 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, actualizándose la hipótesis 

prevista en el artículo 149, transcrito con antelación. 

Luego entonces, al haberse inconformado la parte recurrente por no haber 

recibido respuesta a sus solicitudes de información dentro del plazo legal, revirtió 

la carga de la prueba al sujeto obligado, quien en el asunto que nos ocupa, no 

comprobó haber generado y notificado respuesta alguna a las solicitudes de 

Información de mérito en el plazo legal con que contaba para hacerlo, lo anterior 
en términos de lo dispuesto por los artículos 273 y 274 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, de aplicación supletoria de 

acuerdo a lo señalado por los artículos 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, 213 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 4 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo para el Estado de Tamaulipas, los cuales prevén: 

"ARTicULO 273.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los 
de sus excepciones; pero sólo cuando el actor pruebe los hechos que son el fundamento 
de su demanda, el reo está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de 
aquéllos, o a probar los hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron 
o extinguieron sus efectos juridicos. 

ARTicULO 274.- El que niega sólo estará obligado a probar: 

1.- Cuando su negación, no siendo indefinida, envuelva la afirmación de un hecho, 
aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una excepción ... " (Sic) 

En este tenor, tomando en cuenta las consideraciones vertidas en el estudio 
anteriormente realizado, se puede determinar que en el presente caso se 

configura, plenamente, la hipótesis normativa de falta de respuesta que se 

encuentra prevista en el artículo 159, numeral 1, fracción VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

En apoyo a lo anterior, resulta de aplicación analógica al caso, la tesis 
sobresaliente del Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, cuyo rubro y texto 

son: 

"ACTO NEGATIVO. CONTRA EL, NO CORRE EL TÉRMINO PREVISTO POR EL 
ARTiCULO 21, DE LA LEY DE AMPARO. La negativa u omisión de la autoridad 
responsable de resolver el recurso de revocación, tiene el carácter de acto 
negativo y como tal es de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de momento 
a momento, por tratarse de hechos continuos que no se agotan una vez producidos, sino 
hasta en tanto cese la negativa u omisión de que se trata, por ende no están sujetos al 
ténnino de quince días a que alude el artículo 21, de la Ley de Amparo, sino que pueden 
reclamarse en cualquier momento." (Sic) (El énfasis es propio) 
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Dicho criterio establece que ante una negativa u omisión de la autoridad en 
resolver el recurso de revocación, ello tiene el carácter de acto negativo, el cual no 
se agota una vez producido hasta en tanto cese dicha negativa u omisión. 

En el caso concreto, la falta de respuesta por parte de la dependencia en 

comento se considera como una negativa en la atención del derecho de acceso a 
la información que le asiste al particular, la cual debe cesar; por lo tanto, en la 
parte dispositiva de este fallo, se determinará fundado el agravio esgrimido por el 
recurrente y se ordenará al Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas a fin 

de que, emita respuesta al solicitante, en la que atienda los puntos requeridos 
en sus cinco solicitudes de información con números folio 00416420, 00418220, 
00420220, 00422420 Y 00424220, las cuales se apeguen a los nrir1r.inlÍn"" 

de Transparencia vigente en el Estado, conforme a lo establ 
considerando. 

Expuesto lo anterior, con fundamento 
Ili:;;¡;je la Ley de Transparencia y Acceso 

litie~EvocA el acto recurrido, q . 
Tl"a'I'·>"""Ii ..... d d . f .. rlli.~h"",. :-,,,U es e In ormaclon 

01 :.!i.'iOU 
lulipa,D0422420 y OO,42'~2~:Q 

.:7J'" 
,.:~, 

I 1, fracción 
de Tamaulipas, 

respuesta a las 
6420, 00418220, 00420220, 

de Transparencia . 

EJt.(» . desa~)er,cibido para quienes esto resuelven que el 
Titul 

del 

cia del sujeto obligado, se encuentra en el fuera 
que establece el artículo 146 de la Ley de 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, por lo 

que se recomienda al Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas, a fin de 
que en próximas ocasiones se ciña a los tiempos establecidos en la Ley de 
la materia. 

Con base en los argumentos expuestos, en la parte resolutiva de este fallo, 
se requerirá al Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas, para que actúe en 
los siguientes términos: 

a. Dentro de los diez días hábiles siguientes en que sea 
notificada la 

electrónico 
presente resolución, 
del particular 

proporcione al 
señalado en 

correo 
autos: 

girando copia de ello 
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¡ " 

al correo electrónico de este Instituto, así como mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo siguiente: 

1. Una respuesta a las solicitudes de información 

identificada con los números de folio 00416420, 

00418220, 00420220, 00422420 Y 00424220, 

interpuestas por el particular. 

11. Para lo anterior deberá ceñirse a lo establecido en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

vigente en el Estado. 

b. Dentro de los mismos diez días hábiles, se deberá informar 

a este Organismo Revisor sobre el cumplimiento de la 

presente resolución, adjuntando a dicho informe los 

documentos originales, o en copia certificada, que acrediten 

la entrega total de la información peticionada. 
.,,/"" o 

m 
Insf.itu((J {le tI 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los articulad' i~T'I;;\{}." i" ti 
"{ e ÜtU1iJ:u 

fracción XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acces~a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de ~ 
Organismo de Transparencia se harán públicas, asegurándose en tOd~l(f.,í ~ 
momento que la información reservada, confidencial o sensible se mantenga 

con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda 

aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de 

quien le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, 

fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- El agravio formulado por el particular, en contra del 

Ayuntamiento de Villa de Casas, Tamaulipas, resulta fundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se REVOCA el acto recurrido, que se traduce en la falta de 

respuesta por parte de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a las 
solicitudes identificadas con los números de folio 00416420,00418220,00420220, 

00422420 Y 00424220, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del 

presente fallo. 

TERCERO.- Se instruye al sujeto obligado, para que 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 

notificación de la presente resolución, cumpla con lo . 
y proporcione al correo elAr.trñnk,n 

,ctr'ónir.n de este Instituto, 
al correo 

Nacional de , 
~~'~"c'iFransparencia, lo siguiente: 
" ". 

solicitudes de información 

números de folio 00416420, 

00420220, 00422420 Y 00424220, 

UUf::.:m::1 por el particular. 

Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 

incumplimiento, parcial o total, de la resolución dentro del plazo ordenado, este 

Instituto actuará en términos del Título Noveno, Capítulo 11 y Título Décimo de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente .en el Estado. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia 

y Acceso a la información de Tamaulipas, para que ejecute y dé el seguimiento 

correspondiente al presente fallo, emitido por el Pleno de este Organismo garante. 

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido' lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución,archívese este expediente como asunto concluido. 
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SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado, Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
.f/¡l 

Tamaulipas, siendo presidente el primero y ponente la tercera de los nombradosi('~esnoG. 
"Ji" 

asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del de '"'7J~ 
Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del 

artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe. 

(t~f 
m rto Rangel Vallejo 

f".A.".r¡sionado Presidente 

Lic. Dulce ~ha Sobrevilla 
Comisionada 

Lic. Rosalba ~on Terán 
Comisionada 

----------
~~t 

Licen' o uis Adrián Mend' a Mmlllta de TI' --
Secretario Eje IVO y Acceso a la IIJ~:s~are?cia 

de Tama I 1!lJaC10IJ 
Hoja de firmas de la resolución dictada den el recurso de revisión R~20201AI y AcumufaYJla:S. 

'~j/¡'4'~~ i?X?Of.~~ 
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